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Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día  14  de diciembre 

de 2021 (Archivo 34 del expediente digitalizado), el apoderado de la parte demandante 

interpone y sustenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 

proferida por este Despacho el 29 de noviembre de 2021 en el curso de la audiencia 

de alegaciones y juzgamiento. 

 
Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 
El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 
“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 

los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 
ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 
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el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 
efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.  
 
PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos 
procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 
conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término 
previsto para recurrir. 
 
PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse al 
recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia apelada le 
fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente sustentado, podrá 
presentarse ante el juez que la profirió mientras el expediente se encuentre en 
su despacho, o ante el superior, hasta el vencimiento del término de ejecutoria 
del auto que admite la apelación.  
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal.  
 
PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará  
así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que fue 

interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la sentencia 

se realizó en estrados el día 29 de noviembre de 2021 y el apoderado de la parte 

demandante mediante memorial radicado por correo electrónico el día 14 de diciembre 

de esa misma anualidad, presentó el escrito contentivo del recurso de apelación, es 

decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 

ordenándose la remisión del expediente.  



3 

 

 
Exp. No. 11001-33-36-037- 2015-00317-00 

Demandante: Juliana Marcela Lotero y Otros    
Reparación Directa   

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 2646d12a6bb5ef97781701a642ecc4a9b4b21d8bf46c3b4514a445b59baba198

Documento generado en 18/03/2022 04:28:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 14 de diciembre 

de 2021 (Archivo 27 del expediente digitalizado), la apoderada de la entidad 

demandada interpone y sustenta recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia proferida por este Despacho el 29 de noviembre de 2021, en el curso de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento. 

 
Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 
El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 
“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 

los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 
ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en 
el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el 
efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.  
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PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos 
procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 
conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término 
previsto para recurrir. 
 
PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse al 
recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia apelada le 
fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente sustentado, podrá 
presentarse ante el juez que la profirió mientras el expediente se encuentre en 
su despacho, o ante el superior, hasta el vencimiento del término de ejecutoria 
del auto que admite la apelación.  
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal.  
 
PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará  
así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que fue 

interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la sentencia 

se realizó en estrados el día 29 de noviembre de 2021 y la apoderada de la  entidad 

demandada mediante memorial radicado por correo electrónico el día 14 de diciembre 

de esa misma anualidad, presentó el escrito contentivo del recurso de apelación, es 

decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 

ordenándose la remisión del expediente.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la entidad demandada. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DISTRITO MILITAR No. 4 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto que ordena remitir por competencia  

 

I. ANTECECENTES 

 

El señor Santiago Ortiz Velandia, por conducto de apoderado judicial, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Distrito Militar 

No. 4, mediante la cual pretende: 

 

“PRETENSIONES PRINCIPALES 
 
1. Que se declare la nulidad del oficio del 30 de noviembre de 2020, radicado 

202044900214338: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ.JEMGF-COREC-
DIREC-ZONA 15-1.1, mediante el cual la entidad demandada niega la 
expedición de la libreta militar del señor SANTIAGO ORTIZ VELANDIA al 
amparo del artículo 1º., de la ley 1961 de 2019 considerando que tiene 
más de 24 años a la fecha de expedición de la ley y pagando únicamente 
a título de compensación militar el 15% de un SMLMV. Es de anotar que 
el citado oficio corresponde a la respuesta ofrecida por la entidad a la 
petición formulada por el convocante radicado el día 27 de octubre de 
2020.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se declare que mi prohijado tiene 
derecho a la expedición de la libreta militar al amparo del artículo 1º., de la 
ley 1961 de 2019 al tener más de 24 años a la fecha de expedición de la 
referida ley y pagando únicamente a título de compensación militar el 15% 
de un SMLMV.  

 
3. Que, como consecuencia de tal hecho, se expida la libreta militar a favor 

de mi mandante.” 
 

Procede el Despacho a pronunciarse en lo pertinente previas las siguientes: 
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II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el acto acusado y las pretensiones incoadas se advierte que la finalidad 

de la demanda es la exoneración del pago de la cuota de compensación militar en 

virtud del artículo 1º de la ley 1961 de 2019, en efecto dicha norma contempla que 

el solicitante que acredite el cumplimiento de los requisitos allí indicados queda 

exento del referido pago y únicamente cancela el 15% de un SMLMV, por concepto 

de trámite administrativo, y en consecuencia tendrá derecho a  la expedición de la 

respectiva libreta militar. 

 

Frente a la cuota de compensación militar, es necesario precisar que la misma tiene 

la naturaleza de un tributo, al respecto la Corte Constitucional se pronunció  al 

revisar la constitucionalidad del artículo 22 de la Ley 48 de 1993, en la Sentencia C 

– 621 de 2007, puntualizó: 

 

“5. La cuota de compensación militar como tributo 

 
Habiéndose concluido que la cuota de compensación militar tiene carácter tributario, 
se abre otro flanco de discusiones relativas a la determinación de la clase de tributo 
de que se trata y es de anotar que en el presente proceso también se ha manifestado 
ese debate, pues, de una parte, el actor y el Instituto Colombiano de Derecho 
Tributario estiman que la cuota de compensación militar es un impuesto, en tanto 
que, de otro lado, el Ministerio de Defensa Nacional, en su intervención, se inclina a 
considerarla como una contribución. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que dentro del género de los tributos caben a 
título de especies las contribuciones, los impuestos y las tasas e igualmente ha 
admitido que en materia de tributos la adscripción a alguna de sus modalidades no 
siempre es cuestión fácil o definitiva. Así por ejemplo, respecto de la valorización 
esta Corporación expuso que “como carga fiscal ha presentado modificaciones 
históricas y su definición no siempre ha sido unívoca, a pesar de que existe relativo 
consenso sobre su contenido básico” y por ello, “la Ley 25 de 1921 introdujo esa 
figura bajo la denominación de “impuesto”, consistente para aquel entonces en ‘una 
contribución sobre las propiedades raíces que se beneficien con la ejecución de 
obras de interés público local’. Posteriormente fueron aprobadas algunas leyes que 
ampliaron sus efectos a otros ámbitos, pero mantuvieron inalterada la connotación 
de impuesto, hasta el año 1966, cuando fue expedido el Decreto 1604 que la 
convirtió en una contribución”1. 
 
En líneas generales, las contribuciones parafiscales se cobran de manera 
obligatoria a un grupo, gremio o colectividad cuyos intereses o necesidades 
son satisfechas con los recursos recaudados, que no entran a las arcas del 
presupuesto nacional y pueden ser administrados tanto por entes públicos 
como por personas de derecho privado; el impuesto, por su parte, es una 
prestación de carácter obligatorio cobrada indiscriminadamente a todos los 
ciudadanos, quienes por el hecho de efectuar su pago no adquieren el derecho 
a una contraprestación directa y, finalmente, las tasas constituyen 
remuneraciones de los particulares a cambio de los servicios que el Estado 

 
1 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-155 de 2003. M. P. Eduardo Montealegre Lynett. 



3 

 

 
Exp. No. 11001-33-34-006- 2021-00288-00 

Demandante: Santiago Ortiz Velandia  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

presta y comportan una previa solicitud del bien o del servicio por el particular 
que recibe un beneficio directo. 
 
Evidentemente, la cuota de compensación militar no es una tasa, puesto que 
no media solicitud del particular para obtener el uso de un bien o el disfrute 
de algún servicio que el Estado ofrezca, luego la discusión queda limitada a 
establecer si se trata de un impuesto o de una contribución. (…)  
 
5.1. Una especial consideración acerca de las ideas de compensación y de 
beneficio 

 
(…) 
 
En las anotadas condiciones, aún cuando no se produce su incorporación a la fuerza 
pública, el beneficio que obtiene el eximido no es la consecuencia directa del pago 
de una suma de dinero por concepto de cuota de compensación militar, sino el 
resultado de haberse configurado alguna de las causales que, al eximir al inscrito 
de prestar el servicio, le otorgan la condición adicional de clasificado. 
 
(….)  
 
El deslinde que al inicio de estas consideraciones se hizo entre el servicio 
militar de índole personal y la obligación de carácter pecuniario, aparece aquí 
con toda claridad, pues la cuota de compensación militar, en tanto 
contribución especial, se torna exigible una vez el servicio militar resulta 
descartado y ello es así, porque de tal modo lo decidió el legislador que, en 
lugar de un tributo, hubiera podido prever la prestación de un servicio social 
diferente del servicio militar. 
 
Si como se expuso al comienzo, la cuota de compensación militar es una prestación 
pecuniaria y no tiene la naturaleza personal del servicio militar, se impone ahora ser 
consecuentes con esa aseveración suficientemente justificada, y no propiciar una 
mezcla inadmisible de nociones que es lo que se produce cuando, con ligereza, se 
afirma que el pago de la cuota de compensación militar tiene por finalidad exclusiva 
poner al ciudadano a salvo de la incorporación a filas. En este orden de ideas, 
procede concluir que los rasgos básicos de la cuota de compensación militar 
responden a la naturaleza del tributo.” 

 

Del anterior precedente jurisprudencial el cual es reiterado en la sentencia T-533 de 

2017, se advierte que la cuota de compensación militar se clasifica como una 

contribución de carácter especial, de manera que al controvertir el demandante la 

forma como ésta debe liquidarse y el monto que debe pagarse, el fondo del asunto 

se contrae a uno de naturaleza tributaria, razón por la cual este Juzgado carece de 

competencia para asumir el conocimiento del presente proceso.  

 

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 
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“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de 
Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 
1382 de 2000, artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la 
Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 
1989 y el artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los 
siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las 
Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará 
en forma equitativa y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica 
el despacho. [. . .]” (Subraya del Despacho). 
 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 

 

“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de 
Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCIÓN PRIMERA: 
 
Conoce de los siguientes Procesos y actuaciones: 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 
demás secciones. 
b)    Los electorales de competencia del tribunal. 
c)    Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del 
mismo departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos 
contemplados en los artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 
del Decreto 1333 de 1986. 
d)    Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales 
y a los actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o 
ilegalidad. 
e)    Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los 
casos previstos en la Ley. 
f)     Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
g)    La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
h)   Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 
1985. 
i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   
no éste atribuido a las otras secciones, como es el caso de las Acciones 
Populares y de Grupo (Ley 472 de 1998 Articulo 16). 
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• También conoce de las Acciones Populares y de Grupo de conformidad 
con lo señalado en el Artículo 16 de la Ley 472 de 1998.  

 
SECCIÓN CUARTA: 
 
Conoce de los siguientes procesos: 
 
a) De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  
b) De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley.” 
 

(Subraya y negrillas del Despacho) 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los relativos a 

contribuciones,  se procederá a declarar la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y remitirá el proceso a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, a efectos de que se someta 

nuevamente a reparto, entre los Juzgados Administrativos que conocen de los 

asuntos de competencia de la Sección Cuarta. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Cuarta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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